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CONDICIQ:N'J3S DEL SUMINlSTR.ANTE: 
OBLI.GACIONES DEL, $lJÍVIINISTR)\NTE . 

1. S.mm.eterse a las dlspo$icJones legales del País, ;aplicables al n�gocio de 
que se trata, renunciado a entablar reclamaeíorrss por vías que no sean 
6$.t;ablecid�s en las leye.s de El S.alvador. ·· 

2. Garantizar el ffeJ cumplimiemto de. todasy cada una de las esUpúlt:lcíone� 
eh esta Orden de Compra, prlnclpaímente, las fechas de éhfrega ;Y en 
:ca�p de incumplJmtElnto total o parcial, el Ministerio de Salud Purtlt�� y 
Asi.stencia Soclalprocederá.a la aplíoaoión de·tas,.sanciones prevl:stc:lsen 
la leiy de. Adquisicione�i y Contrataciones de .1a· A:dminístraoión Publica. 

'0BLIGAGlONES DEL GOBIERNO 
. 3. Pagar?lvalor delsumrnistrode UN MIL CIENtO [)ll;ClSE1$ DOL.AR..E;S 

CON NOVENTA.Y �l�CQ Ct:tNTAVQS OE DOLAR ( $ ,1,116.95)¡;:¡revío 
a Ies tr�m!tes legales; dei:;pués. que el -G.uardatmacén de la Reg,jah· de 
SeJud' Paraoentrsl htWª- reci.b.ido el s.uministro de, COMPRA DE 
LLANTAS PARA VEHlCULOS Y MOTOCICLETAS DE LOS 
ESTA:8Ll3CI.M11$NTOS·. oe SAL;UD . Y SEDE DE LA REGlON DE 
SALUD J>ARACiNTRAL, cor1tratado a entera satisfacción y de acuerdo 

. ,Gon lasespecific�ctcm�s eonvenldas. 

4. La. Reglon de $a1Ud Paraeentral vigilara él cumplimiento de la presente 
Orden de Compra, hastc;1 haberse re.cibido el suministro de COMPRA DE 
LLANTAS PARA VEHIOULOS Y MOTOC·IGLETAS DE LOS 
ESTABLEClMIENros PE $ALUD Y SEDE 0·1; LA REGION rfE . 
SALUP PARACJ2NT'RAL, en su totalidad ·y entera satisfacción, prevía 
aceptaclón del sltic;r cf� Recepción e informara al Departamento, dé . 
Aba,�tecim.le.nto Re9.1onal para. efectos Gle control y seguimiento de. la 
adqtrisí�ión·. 

OTRAS CONDICIONES DEELSOMINISTRANTE 
5. La fe.cha de entre.ga del suministro de COMPRA O.E LLANTAS PARA 

VEHIC'UL..OS Y MOTOCICLETAS DE LOS ESTAl:31..ECll\lllt;NTOS OS': 
SALUD Y SEDE· PE LA REGlON DE SALUD PARA'CENTRA:.L, est.a 
es(iJ:>i;tl�do en !a presente orden de compn:tique reci:iba· el s.ummistrarte· 
d�blctamente 1e:ga !izada. · 

p. El suministro de COMPRA os LLANT,,AS. PARA VEHJCULOS y 
MOTOCICLETAS I'.>E LO$ E'STASLEClMlENTOS DE SALUD Y SEDE 
DE l.,A REJ�lON DÉ SALUD PARACENTRAL, al que la presente Orden 

.· se refie�re será re.cíbido. a entera satisfacción del Gu.ardalmaciit1 de la 
Regipn· de SªJud Patacentral, quien firmara, sellara y fechara el. acta de· 
recepción de los sumirlistr-os. 

7 En caso que. en el curso de .la ejeeuoíón de la Orden de compra, hubiera 
necesidad de introducir modílic;aqiones a la misma, estas no pC>drán 
llevarse a cabo sin la autorización correspondiente: solameníe se 
tramitaran las rnodificacione� que.se sohcíten por.escrito y·en lasouales 
las partes interesados ,e$tén .en ·un todo de acuerdo. ·· · 

8, Las obligaciones que contra.e .et Gobierno por medio de esta Orden.ele 
Compra sen únicamente ·para con el surnmístrante, qüien clebe observar 
las. condiciones estab.lecictas·, a 'fin -, de conservar antecedentes 
favorables. 
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